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AUTO N'732 DE 2016

(f 7 De Junio)

'POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIiIIENTO DE LA SOLIcITUD DE PRÓRRoGA DEPERITIISO DE APROVECHAIIIENTO FoRESTAI IÑrco PARA coNsTRUccIÓil DEUNA vín IilTERNA EN EL- FUERTE n¡n-rll BUENAVTSTA DEL e¿ERc¡toNACIONAL EN EL ttluulclPlo oe osrnnccóÑ - l.e cuÑlñÁ, éE L'QUTDA ELcoBRo PoR Los sERvlclos DE evnluÁótóÑ y rRAtrmrE y sE DtcrAN orRAsDtsPostctoNEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPOMCÉN NUTÓNOUA REGIOI{ALDE LA GUAJIRA, "CoRPoGUAJIRA'en uso oé trt tá"uftades tegales y en especiat de
l*-flFlqas- por los Decretos 3453 de 1983, mooinüoo por ta Ley 99 de 1993, Decreto1076 del 2015 y demás normas concoldantes,'y

CONSIDERANDO:

Que según el Artícuro 3i Numeral 2,. de r? !"v 99 de 1993, corresponde a lascorporaciones Autónomas Regionales, ejercer la iuríc¡on de máxima autoridad ambientalen elárea de su jurisdicción ddacuerdo ón as normá. a" carácter superior y conforme alos criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.
Que según er Artícuro 31 Numerar g.de ra Ley gg de 1gg3, conesponde a rascorporaciones Autónomas Regionales, otorgar conóesiones, permisos, autorizaciones ylicencias ambientales requeridás por ra Let;ara ¿i'rtó, 

"pru""r,amiento 
o movirizaciónde fos recursos naturafes renova'bf"s o para ef desaroll.o'd" il;6;; iue afecten opuedan afectar er medio ambiente.' otorga; pe*¡*, y concesiones para elaprovechamiento forestal, conesiones para el.iso d" 

"gr"r 
superliciales y subterráneasy establecer vedas para la @zay pesca deportiva. 

-'- -d

Que en el Departamento de La Guajira, la corporación Autónoma-Regionalde La Guajira- CORPOGUAJIRA, se constituyé'ón la m¿ximJ 
"rtor¡o"O 

ambiental, siendo el enteencargado de otorgar las autorizáciones, permisos y licencia ambientá'a bs proyectos,obras y/o actividades a desarroilarse en eiá,-a oJ.r'juñso¡cc¡on.
Que según el Artículo z9 9: la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente alrecibir una petición para iniciar una'actuacion aomin¡stiat¡va ambientalo al comenzarla deoficio dictará un acto de iniciación de iremite.

Que esta corporación mediante Resolución No. 2275 del lg de Diciembre de 2015, leotorsó permiso de Aprovechamiento rói"rt"i'úñ;'á"-!r¡ol"i d; áñ;;;;i"s especies,ubicados en el conegimiento de Buenavista, Jurisdiccián del Municipio de Distracción -La Guajira, a El MinisGrio de oerensa tlac¡oáal- Edr.;ñ.; Nacionat, Etcuatfue notificadoel día 23 de Diciembre de 20lS meO¡ante su apodera¿o. 
-

Que mediante oficio de fecha 25 de [4.yo de 2016, recibido en esta corporación con elRadicado No 20163300315042 aJiectrá 08 de.lwi¡o áá ta misma anuafidad, et señorcoronel oLVElRo PEREZ n¡nneCún, en su 
-óno¡üén 

de Jefe oe-estaoo Mayorcomando de Inoenieros, realizó rá¡.ituo oe prór¡á!;ü permiso de AprovechamientoForestal único áe ¿¡ooieJ o"-oiár"ittes-espeá"r- rn¡L¿os en er corregimiento deBuenavista, Jurisdiccion^.d"1 
ry!-u¡'"¡óió'oe D¡stracc¡ón lii gr.¡ira, ét ;ü¡ fi" otorgadomediante ra Resorución No. 2275 d¿l ie o" Diciembre de 20r5.

Que anexo a la solicitud se allegó documento formulario único de solicitud de permiso deaprovechamiento forestal, docuirento de certifiád" d" ii"o¡.¡on del predio con númerode Matrícula catastral214'6718, Áuiárira"¡on suscrtta ñoi canlos ALBERT9 sABoyAGONZALEZ, en su condición Oá O¡reüo¡-de asuntns I a¡arac dar rrini-r^-:^ r^ ^-r- -

¡h[¡ctr - GolocU¡.

ireglor{e asuntos Legates del Ministerio de Ostensa(l
t ,rlr rl,, - o

rrr.cdpc¡r¡Nkr.¡or. oo
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Nacional a PABLO ANDRÉS PARDO MAHECHA con elfin de que adelante ettrámite, así
como copia de otros documentos que estimó necesarios, para su evaluación

Que según liquidación de fecha 17 de Junio de 2016, emanada de la Dirección Tenitorial
Sur, se consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes
mencionada, requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos
económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de administración que se
discriminan de la siguiente forma:

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVTCIO DE EVALUACIÓN $ 637.537

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CORPOGUAJIRA por

los servicios de evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma DE

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS
($637.537) m/cte.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de La

Corporación Autónoma Regional de La Guajira "CORPOGUAJIRA'.

DISPONE:

ART|CULO pRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de prórroga de

Aprovechamiento Forestal Único presentada por El Ministerio de Defensa Nacional -
Ejercito Nacional, para la ejecución de un proyecto de construcción de una vía interna en

eífuerte militar Buenavista, predio del Ejercito Nacional en el Corregimiento de Buenavista

del Municipio de Distracción - La Guajira.

ARTICULO SEGUNIIO: Et Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional, deberá

cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de SEISCIENTOS
TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($637'537) m/cte' en la

Crr. ? Xo 12 - 25
rrw,corpo¡u¡lira.gov.co

lioh¡ch¡ - Cdomti¡.
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P. Esp: Grado
tÁ 1 18144 I 1 0.5 4q 48m2 482f,2 9225.478
P, Esp: Grado
{Á 118144 1 I 0,5 1.5 48263 48263 $225.479
P, Esp. Grado

15 1181M U 0 0,5 u,c 0 0 $ 59.072

1)COSTO HONORARToS Y vúnoos (IH) $ 510.030

(2) GASTOS DE VIAJE

(3) COSTO ANALISIS DE LABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS $0

COSTOTOTAL (1+2+3) $ 510.030

COSTO DE ADMINISTRACIÓN {2570) $ 127.507

VALORTABLA ÚI.¡ICI $ 637.537

VALOR APROX, DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA mnXmn A CoBRAR PoR VALOR DEL PROYECTO t¡nr. e6 LEy 633 DE 2000 y RES. 1280 DE

2010)
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cuenta de Ahorro No' 357-2047*7 de.l Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de losdiez (10) días siguientes a la notificación del presenté uáo aom¡nistrativo.

PARAGRAFO: El.lransporte para traslado de la comisión al sitio de la visita serásuministrado por el interesado.

ARncULo TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antesindicada, el usuario deberÉ presentar dentro de bJ tr"i 1s¡ oias 
-ijuienles 

a la fecha deconsignación, dos copias del comprobante de ingreso éxped¡dd po, la Tesorería decoRPoGuAJlM, en razón de dichó pago, con destino al Expeoiente. -

ARTICULO CUARTo: La No cancelación de los costos antes señalados dentro deltérmino previsto e,1 el Artículo Segundo de esta prwüencia dará lugar-p"r" iniciar el
Sbro por jurisdicción coactiva, sin ámbargo 

"rto 
nó il;" a coRpoGUAJtM de iniciarlas sanciones correspondientes en casó de iniciar las actividades sin los permisosrespectivos.

ARfiCuLo QUINT.O: El presente Asto administrativo deberá publicarse en página webde CORPOGUAJTRA y/o en etBotetín Oficiat.

ARTfcuLo SEXTo: Notificar el contenido del presente acto administrativo at solicitante,su delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTícuLo sEPTlilo: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a laProcuraduría Ambiental y Agraria.

ARTICULo oCTAVo: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFíQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

?393 en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los i7 días del Mes de Junio del año2016

Proyccó: Luis Aco€tn - Abogado Conhrtiste Or".l
/

Gr¡.7 lo t2 - li
rrr.corpce ¡din.e of.oo

ibirc!. - Golo¡llr.
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